
BUTLLETÍ D EL SIN D IC A T DE METGES DE CATALUNYA

proceder d esd ijera  del decoro profesional, o burlara  e l presente E statuto  

por m anifiesta m ala fe  en su proceder, o por fa lta  profesional grave.

R E S U L T A N D O  que, según se deduce d el expediente que se  revisa, 

el Sin dicato  de M éd ico s ha llegado a im poner a sus asociados los precios 

a los cuales debían su jetarse  los servicios que prestan y  a firm ar con

tratos y  a in terven ir en los que firm en los m édicos titu lares con las A uto

ridades de los pueblos donde iban a desem peñar sus cargos.

V isto  e l artículo 1 .° de los E statutos de los C olegios de M éd ico s, apro

bados por R e a l orden del 6 de d iciem bre de 1917 , según el cual en cada 

capital de provincia se constituirá, para los fines que luego se enum eran, 

un C olegio  de M éd ico s, en cuyas lis tas deberán in scrib irse, como perte

n ecien tes a é l, todos los licenciados y  doctores que ejerzan  la M ed icin a  

en el territorio  de la  provincia, siendo voluntaria la  colegiación para los 

que no ejerzan  la  profesión y  para los m édicos d el E jercito  y  de la A r

m ada que no se dediquen a la  práctica civil.

V isto  el artículo 3 .° de los referidos E statutos, m odificado por R ea l 

orden de 22  de feb rero  de 1921 , que dice así: " L a  m isión y  objeto  de los 

C olegios M éd ico s se rá : 1 .° D e fen d er los derechos e inm unidades de los 

m édicos, procurando que gocen la  debida independencia y  decoro ante 

los A yuntam ientos y  A utoridades. 2 .° M an ten er la arm onía y  fratern idad  

entre los colegiados, adoptando las d isposiciones conducentes para que 

no sufran  detrim ento alguno el decoro y  buen nom bre de la  clase. 3 .° 

A uxiliar a las A utoridades en los inform es técnicos que les pidan y  que 

no correspondan legalm ente a otras en tidades. 4 .° P erseg u ir  ante los T r i

bunales los delitos de intruisism o, ejercien d o esta  acción por interm edio 

de su P resid en te  y  Junta de G obierno. 5 .° D istrib u ir equitativam ente 

entre los colegiados en e jercicio  las cargas que im ponga el m ism o. 6.° E x

pender en la  form a que se  señala  en los E statutos, los se llos para e l sos

tenim iento d el C olegio  de H uérfan os a que se  refiere e l R e a l decreto de 

15 de m ayo de 1917 . 7 .° R ea liza r  los dem ás fines de carácter científico o 

benéfico que estim en convenientes.

V isto  el artículo 1 .° de la R e a l orden de 13 de m arzo de 1924 , que 

d ice: “ L os C olegios M éd ico s provinciales son las únicas entidades de 

esta  clase  profesional que gozan de existen cia  leg a l y  oficial, quedando 

prohibida la introm isión en ellos de otras agrupaciones que no tengan 

este  carácter •

V isto , por últim o, la  R e a l orden de 29  de junio de 1924 , disponiendo 

con carácter general “ que los C olegios M éd ico s podrán estab lecer tarifas 

de honorarios m ínim os por servicios profesionales para las que tengan 

los m édicos colegiados al tratar sus servicios con los c lien tes; pero en


